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Informe Secretarial: 

Señor Juez doy cuenta que a través de correo electrónico del 18 de abril de 

2024 remitido por el Honorable Consejo Seccional de la Judicatura del 

Atlántico ordena la redistribución de procesos, a fin de ser remitidos al 

Juzgado 5° de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad. 

Sírvase proveer. 

 

Soledad, 24 de abril del 2024. 

 

 

 

 
EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD – ATLÁNTICO. Abril veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta que el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante Acuerdo No. CSJATA24- 

114 del 16 de abril del 2024, dispuso la redistribución de “… los procesos de 

los Juzgados 1, 2, 3 y 4 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Soledad al Juzgado 5 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Soledad (…)”, correspondiéndole a esta dependencia judicial la remisión de 

ciento noventa y ocho (198) procesos al Juzgado Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Soledad, los cuales se relacionan a 

continuación. 

En virtud de lo anterior, este despacho: 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Atlántico mediante Acuerdo No. CSJATA24- 114 del 16 de 

abril del 2024. 

 
Segundo: Remitir en número de ciento noventa y ocho (198) procesos, de los 

cuales estaba conociendo este Juzgado, al Juzgado de Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Soledad, en cumplimiento 
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a la redistribución dispuesta por el Consejo Seccional, cuyas Radicaciones 

se relacionan a continuación: 
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Segundo: El Acuerdo No. CSJATA24- 114 del 16 de abril del 2024 emitido por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, puede consultarse en el 

link ACUERDO Redistribución Juzgados de Pequeñas Causas de 

Soledad.pdf. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GOMEZ 

JUEZ 


